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AVISOS.

por fortuna ligan á éste y á ese país hermano; 
y deseando significar á Vuestra Excelencia el 
positivo anhelo de mi Gobierno por el mante
nimiento de la paz, no sólo entre Honduras y 
Guatemala, sino también en todo Centro-A- 
mérica, anhelo de que sin dada participa 
Vuestra Excelencia; he creído oportuno aere- 
i ditar cerca de su Gobierno, en calidad de En
viado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario, al Señor Doctor Don Adolfo Zúniga,, 
sujeto muy distinguido, capaz de interpretar}!0 
fielmente las ideas y sentimientos de que rae 
hallo penetrado.

Quedaré sobremanera obligado á Vuestra 
Excelencia por las demostraciones de aprecio 
que sé digne dispensar al Doctor Zúfiiga, á 
quien ruego á Vuestra Excelencia dé entero 
crédito en todo lo que le exprese en mi nom
bre, con especialidad cuando le signifiqne los 
votos que hago por la dicha personal de Vues
tra Excelencia y por el engrandecimiento de 
Guatemala.

Protestando á Vuestra Excelencia las se 
guridades de mi distinguido aprecio y consi 
deración, cábeme la honra de suscribirme

Su Grande v Buen Amigo,
P. L eiva .
J e r ó n i m o  Z e l a y a . 

Escrita en Comayagua, á 27 de Enero de 
1892.

PODER EJECUTIVO.

RELACIONES EXTERIORES
Cartas autógrafas.

PONCIANO LEIVA,
GENERAL DE DW ISIÓN T  PRESIDENTE CONS

TITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE HON

DURAS.
A  Su Excelencia, el Señor Presidente de la República 

de Guatemala.

Grande y  buen amigo:
Vivamente interesado en estrechar, del mo

do más íntimo, las relaciones amistosas que

JOSÉ MARÍA REINA BARRIOS,
GESTERA L DE DIVISION Y PRESIDENTE CONS

TITUCIONAL £>E LA REPÚBLICA DE GUATE
M ALA..
A  su Excelencia el SeñoT Presidente de la Repúbli

ca de Honduras.
Grande y  buen amigo:

Con el plausible objeto de estrechar cada 
vez más las íntimas y fraternales relaciones 
que existen entre Guatemala y la República 
de Honduras, Vuestra Excelencia ha creído 
oportuno acreditar cerca de mi Gobierno, y 
en calidad de Enviado Extraordinario y  Mi
nistro Plenipotenciario, á Su Excelencia el 
Señor Doctor Don Adolfo Záfiiga, persona co
nocida en Guatemala por su inteligencia y pa
triotismo.

El anhelo de la paz en estos instantes es u- 
niversal en Centro-América, y es á mantener
la, consolidarla y hacerla cada día más fecun
da cr. bien de nuestros países, á lo qrso ende
rezaré todos los actos de mi Administración, 
bien convencido que, de aquélla, penden la 
estabilidad é incremento de nuestras institu

ciones, y la riqueza, progreso y bienestar de 
todos.

Compláceme, pues, asegurar á Vuestra Ex
celencia, que es idéntico entre ambos el vivo 
anhelo de mantener, por lo que hace á la po
lítica general de Ceniro-Amériea, las relacio
nes más estrechas y sinceras, y que el ajere- 
cíable caballero, Señor Zúñiga, será objeto dé 
las demostraciones más afectuosas de mi-Go
bierno, dándole, además, fe y crédito á todo 

que Vuestra Excelencia me manifieste. 
Sírvase Vuestra Excelencia aceptar los vo

tos que hago por su dicha personal y por él 
engrandecimiento y prosperidad del pueblo, 
hondureño.

Soy de Vuestra Excelencia, con las seguri
dades de mi más alto aprecio y consideración, 
grande y leal amigo,

(F .)  J osé M a r ía  R e in a  B a r r io s .
E l Secretario de Estado,

(F .)  R a m ó n  A . S a l a z a b .

DISCU RSO pronunciado por S. E. el Seftor 
Doctor Don Adolfo Zúniga, én su recepción 
como Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario del Gobierno de Hondu
ras.

Los pueblos y Gobiernos de Centro-Améri
ca no han podido menos que regocijarse por 
vuestra exaltación á la Presidencia de la Re
pública de Guatemala.

El gran principio djs la altemabilidad repu
blicana que Washington elevó, con su ejem
plo, á canon constitucional de los Estados U - 
nidos de América, ha tenido una de sus -más 
significativas y trascendentales manifestacio
nes, en el memoratísimo d ía lo  de Marzo de 
1S92; etapa laminosa en el difícil y escabroso 
camino de nuestra progresiva evolución demo
crática.

Soldado de la revolución de 1871, Señor 
Presidente, vuestro programa está escrito -en 
la bandera de ese heroico esfuerzo del patrio
tismo. Pasado el período de la lucha acerba 
entre los elementos antagónicos de nuestra vi
da nacional, parece que ha llegado el momen
to de las rectificaciones y  de las reparaciones. 
Los ideales generosos que el partido libera! de 
Centro-América proclamó aquí mismo, en es
te palacio de los Capitanes Generales «1 in
mortal 15 de Septiembre de lS5l, tienen que
traducirse pronto cu las granucs ivulidades 
que se llaman paz, libertad, derecho, justicia 
y progreso en todas sus manifestaciones. Loe 
pueblos no han subido, no suben ni subirán
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jamáa, sin alcanzar éxito glorioso, al calvario 
de sa redención.

E* Ocbícmo de Honduras, apreciando de
bidamente el en ceso de Tnestra elevación á la 
Presidencia, me ha comunicado instrucciones 
especiales para felicitaros calurosamente en sa 
propio nombre y en el del pueblo hondureño, 
al poner en vuestras manos la carta credencial 
que me acredita con el carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
ante el Gobierno de Guatemala.

Uniendo mis congratulaciones á las del pue
blo y Gobierno que represento, concluyo, Se
ñor Presidente, haciendo votos por la prospe
ridad y grandeza de Guatemala y por vuestra 
ventura personal.

CO N TESTACIO N  del Señor Presidente de.
la República al discurso del M inistro de
Mondaras.

Se3or M in is t r o :

El vivo interés que ha despertado en vues
tro Gobierno y en el pueblo hondureño el; 
cambio de los poderes aquí verificado el 15 dé 
Marzo del corriente año, está justificado por 
las naturales simpatías que ligan á nuestros 
Pueblos.

La aitemabilidad alcanzada bajóla egida de 
lá ley, es y tiene que ser un hecho de fecunda 
trascendencia para los pueblos centro-ameri
canos, que han regulado su vida bajo el siste
ma de las grandes -democracias modernas.

Nuestras nacionalidades, constituidas sobre 
amplísimo plan de libertad y de derecho, si 
han sabido sufrir con abnegación .heroica los 
glandes reveses de su historia, saben también, 
y  mil veces bánlo demostrado, levantarse en 
aras del más puro entusiasmo, cuando un gran 
ideal humano viene á conmoverlas y agitarías.

Cierto. es, y mucha razón tiene Vuestra Ex
celencia al decir que pasado el período revolu
cionario, siempre anexo á violencias y desa
fueros, loe pueblos deben y tienen que mitrar 
en una era de regeneración por la libertad, la 
paz fecunda y el progreso indefinido.

3fi programa dé Gobierno, al cual aludís 
tan benévolamente, está calcado, es cierto, so
bre, él cánon de libertades proclamado por la 
gloriosísima revolución del 71, y conceptúo, 
dada mi escuela política, que la felicidad y el 
engrandecimiento de Guatemala, sólo podrán 
derivarse de la realización cada día más inten
sa de aquellos luminosos principios.

Señor Ministro: Vuestra patria, tan fecun
da en héroes y en patriotas distinguidos, ha 
apreciado como correspondía á su gloriosa his
toria, la aitemabilidad que aquí diera por re
sultado la transformación de los poderes pú
blicos; y vuestro Gobierno, haciéndose eco del 
pueblo que representa, os envía á felicitar á 
Guatemala y á su Gobierno por aqnel fausto 
suceso.

Las dotes de inteligencia que os adoman y 
de elevado centro-americanismo de que siem
pre habéis dado pruebas, justifican ventajosa
mente la investidura de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario con que

vuestro Gobierno ha tenido á bien acreditaros 
es .esta República.

Contad, pues, con que en mí hallaréis un 
cooperador decidido en vuestra simpática mi
sión, y el reconocimiento profundo que espero 
trasmitáis á vuestro Gobierno, por la delicada 
muestra de cordial amistad que he recibido de 
su parte.

Congreso Centro-Americano de la Paz.

ACTA » 2  INSTALACIÓN.

Habiendo el Gobierno de Honduras invita
do á los demás Gobiernos de las Repúblicas 
de Centro—América á qae, si lo estimaban o- 
portnno, acreditasen Plenipotenciarios qae, 
por medio de un Tratado, afianzasen la Paz 
entre los países expresados, invitación que faé 
acogida debidamente por todos, se reunieron 
en San Salvador, en el salón destinado al efec- 
ta, el día de hoy, 29.de Febrero de 1892, loe 
Plenipotenciarios que en seguida se expresan, 
á saber:

Por' el Gobierno de El Salvador, el Señor 
Doctor Dou'Mánael Gallardo:

Por el de Guatemala, el Señor Licenciado 
Don Cayetano Díaz Mérida:'

Por el de Honduras, el Señor Doctor Don 
Adolfo Zúñiga; y -

Por el de Nicaragua, el Señor General Don 
Isidro Urtecho.

Están presentes los Señores Secretarios de 
las Legaciones, que respectivamente son:

El Señor Doctor Don Antonio Sol:
El Señor Don Ramón P. Molina:
El Señor Doctor Don Salvador Córdov»; y
El Señor Doctor Don Tiburcio Bonilla.
Los Delegados se- exhibieron mútaamente 

sos plenos poderes, y los hallaron en debida 
forma.

Ocupada provisionalmente la Presidencia 
por ei-Señor Don Manuel Gallardo, Plenipo
tenciario de El Salvador, y habiéndose reénel- 
to que por elección se designara al Plenipo
tenciario que debe Ocupar,. en propiedad, lá 
Presidencia del Congreso^ se procedió á reci
bir los votos, dando por resultado que los ob
tuviese el mismo Señor Gallardo, quién díó el 
suyo por el Doctor Zúñiga. El Señor Doctor 
Gallardo expresó que había dado su voto por 
el Señor Doctor Zúñiga, por ser éste el Re
presentante del Gobierno que había invitado 
para la reunión del Congreso. Se acordó 
igualmente que el Plenipotenciario de Guate
mala, Señor Lieenciado Díaz Mérida, quedase 
encargado de la redacción dé lás actas del 
Congreso.

Los Señores Doctor Gallardo y Licenciado 
Díaz Mérida, expresaron sa agradecimiento 
por la honrosa confianza que se les dispensaba.

Consideraron eo primer logar si podrían, 
sin la concurrencia del Representante de Cos
ta-Rica, constituir el Congreso; y teniéndose 
conocimiento de que el expresado Represen
tante vendrá pronto, según el telegrama que 
á la letra dice:—“ San José, Costa—Rica, Fe
brero 19 de 1892.—Señor Ministro de Relacio
nes Exteriores, San Salvador.—Tengo el ho
nor de contestar á V. E. su telegrama de 15

del comente. Mi Gobierno siente que su Re
presentante no pueda asistir, desde el princi
pio, á las Conferencias del Congreso Centro- 
Americano, pero hará lo posible por que lle
gue á ellas, 6 podrá adherirse á las conclusio
nes justas que adopten los miembros de la 
Conferencia, y que tiendan eficazmente á la 
conservación de la Paz. Me es grato repetir
me de V. E. atento servidor.— Pedro León 
Paez,” -—y habiendo, por otra parte, 'manifesta
do los Plenipotenciarios presentes, que tienen 
instrucciones especiales de sus respectivos Go
biernos para convenir en la instalación del 
Congreso, aun sin la concurrencia del Delega
do por Costa Rica, se resolvió afirmativamen
te el punto disentido.

En consecuencia, el Srfior Presidente decla
ró solemnemente instalado el “ Congreso Cen
tro-Americano de la Paz.”

Se acordó que por medio de atento despa
cho, dirigido al Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, se pODga en conocimiento del Su
premo Gobierno de El Salvador, q'nel el Con
greso queda instalado en esta fecha; encare
ciendo al propio tiempo, á aquel alto funcio
nario, se sirva participarlo S los demás Go
biernos centro—americanos, sin perjuicio de 
que cada uro de los Representantes ponga 
también, tan fausto suceso, en conocimiento 
de su respectivo delegante.

Se acordo, asimismo, que al poner en cono
cimiento Gobierno de Costa Rica, que el 
Congreso se r i instalado, se le suplique se sir
va decir cuándo llegará sa Representante en 
el Congreso.

Se resolvió, igualmente, que las conferen
cias del Congreso se verifiquen á las dos de la 
tarde del lunes, miércoles v viernes de cada 
semana.

El Ministro de Guatemala manifestó: qne 
tenía de so Gobierno instrucciones muy espe- 
cíales para felicitar al Gobierno de la Repú
blica hoodareña, en su digno é ilustrado R e
presentante, Señor Doctor Zúñiga, por haber 
tomado la iniciativa para la rennión de un 
Congreso qué afiance la Paz y estreche los 
vínculos de fraternidad entre los pueblos y  
Gobiernos centro-americanos; y que tan be
llo pensamiento ha tenido que ser secundado, 
con la más viva complacencia, de parte del 
Gobierno de Guatemala, ya que son públicos 
y notorios sus anhelos por la paz, convencido, 
como se halla, de que á la sombra de tan im
portante beneficio, Centro—América logrará 
los progresos á que está llamada; y  muy espe
cialmente, el que se realice la más grata aspi
ración del patriotismo: la Unión de Centro— 
América.

Los Plenipotenciarios de El Salvador y  Ni
caragua se adhirieron á las ideas y  sentimien
tos expresados por el Señor Licenciado Díaz 
Mérida.

No habiéndose hecho ningnna otra moción, 
se díó término, de común acuerdo, á esta con
ferencia.—(F.) M. Gallardo.—(F.) Cayetano 
Mías Mérida.— (F.) Adolfo Zúñiga.—(F.) 
Isidro XTríecho.
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_________GUERRA.________
¿cnerdo es que se deroga él que emitió él Coman

dante de Armas de Tegucigaipa coa fecha ¿6 de 
JnBo último.

^SECRETARÍA DE ESTADO EN  EL DESPACHO DE 
LA G CE REA.

Comayagua, Septiembre 17 de 1892.
El Presidente de la República,
Considerando: que el acuerdo qne en 16 de 

-Julio último emitió el Comandante de Armas 
del departamento de Tégncigalpa, qne el 
Gobierno aprobó en Ta misma- fecha é hizo 
extensivo á los demás departamentos decla
rados en estado de sitio, en la mira de conté- 
ner la anarquía de que estaban amenazados 
algunos pueblos, no ha tenido aplicación; y 
-que, además, han desaparecido las causas que 
aconsejaban la adoptación de medidas ex
traordinarias; portante,

a c e b e d a :
Derogar en todas sus partes el-acnerdo de 

qne se ha hecho mérito.—Comuniqúese y 
regístrese

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

_____ P O D E R  JUDICIAL..
Resolución mandando inscribir al Licenciado Manuel 

A . Bonilla como Notario Público.

Corté Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
catorce de Septiembre de mil ochocientos no
venta y dos.

Previa la proaiesa de ley, la Secretaría ins
cribirá en el Libro de Matrículas correspon
diente, al -Notario Público Licenciado Don 
Manuel A.'Bonilla, comunicándolo á las Cor
tes de Apelaciones y dándoles conocimiento 
del sello y la firma qué usará el peticiona^ 
rio.—Notifíque8é.— Escobar.—Ferrari.—• Pa
dilla.—Matóte Rrito.—  Bastillo.— Buenaven
tura Zepeda, Sirio.

Resolución que recayó en la causa instruida contra
D on Alonso Valenznda por el delito de estafa.

Corté Suprema de Justicia— Tégncigalpa, 
veinte de Septiembre de mil ochocientos no
venta y  dos.

Vista la apelación interpuesta pór Don A- 
loneo Valenzuela, contra la providencia de la 
Corte de Apelaciones de Comayagua, fecha 
veintinueve de Agosto último, denegatoria 
del recurso de casación en el fondo interpues
to contra el fallo de la propia Corte dictado 
en veinticuatro del mismo me*, por el cual 
se confirma el auto de prisión decretado en 
quince de Junio último por el Juez de Paz 
2.° Suplente de aquella ciudad, á Don Alon
so Valenzuela, por el delito de estafa; y

Considerando: que dicha providencia de
negatoria de la casación está arreglada á de
recho por no ser definitivo mi interlocntorio 
que pongo término al juicio y haga imposible 
su continuación el auto contra el cnal se in
terpuso el recurso de casación.

Por tanto: esta Corte, en observación de 
ios arríenlos 733, 755 y 760 Procedimientos, 
por unanimidad de votos, la confirma.— So- 
tifíquese.—-Escobar.—  Ferrari.—  Padilla. —  
Matute Briba.—Bastillo.—Buenaventura Ze
peda, Srio. interino.

COMUNICACIONES O FICÍALES.

SALOM ON  ORDOÑEZ General de Divi
sión del Ejército de la República, y  Jefe ex
pedicionario de las fuerzas del Norte, 
Certifica: qne al folio 12 del libro de órde

nes generales, se encuentra la que literalmen
te dice:

“ Orden General para el 8 de Septiembre de 
1892.—Servicio, el de campaña. Jefe de día 
para hoy, ei Capitán Indalecio Mejía, y para 
mañana, el qne se ordene. Habiendo termi
nado la campaña de la costa Norte con la cap
tura del Coronel Leonardo Nuila y algunos 
de sus compañeros, este Mando en Jefe dispo
ne, en cumplimiento de órdenes del Gobierno, 
que regrese el vapor “ Pizzatti,”  y en él, la 

- fuerza de Puerto Cortés que, al mando de los 
Coroneles Jesús-Qairósry Enrique Pizzatti, en
contré en el puerto menor de Tela, el 25 de 
Julio próximo pasado. Hago constar: que es
te Mando en Jefe, el 27 del-propio mes de Ju
lio, y  en el campo de. batalla, confirió el gra
do de General del Ejército de la República á 
los antedichos Coroneles Jesús Quirós y En
rique Pizzatti, sujetando estos ascensos, á la 
aprobación del Gobierno, á quien ruego dé 
cuenta al próximo Congreso para su ratifica
ción. Servidores tan denodados como los Co
roneles agraciados, no.se les recompensa sus 
buenos é importantes servicios con el ascenso 
que se les ha «¡Uniendo. A  ellos y  á sa co
lumna les doy las más expresivas gracias en 
nombre de la República, del Gobierno y  en el 
mío; agregando que he tenido á mucha honra 
haber sido Jefe de subalternos de tantos mé
ritos. También, por los importantes servi
cios prestados por el Dr. Bobert Heming Jo
nes, en la misma fecha, como Cirujano del 
Ejército, en la más esmerada asistencia de 
nuestros heridos, confiéresele el grado de Te- 
Dieníe-Coronel del Ejército de la República. 
Por lo que hace á los Jefes, Oficiales y tropa, 
que con tanta bizarría lidiaban, vencían y es
carmentaban por tierra al enemigo, ya di 
cuenta al Supremo Gobierno, tanto con el im
pardal informe del 2.° Jefe, Coronel Don E. 
Castillo, como con el m ío; y creo qne pronto-, 
muy pronto, me enviará el Ministro de la 
Guerra el merecido ascenso que todos han ga
nado y  qne á cada cual corresponde. Para 
mí, nada quiero: quedo altamente satisfecho 
con la honra y  satisfacción de haber sido, más 
que vuestro Jefe, compañero y amigo.

Salomón OrdóSez.”

_________ AVISOS._________
E l infrascrito, Administrador de Rentas de 

■este departamento,
H ace saber: que el día diez de Octubre entrante, 

á las 3 p.-m ., se venderá eñ asta pública, en esta Ofi
cina, un terreno nacional, sito en el lugar llamado 
“ Singitisapa," y  en la  jurisdicción municipal de la 
Ciudad de Cedros de este departamento. Dicho te
rreno ha sido medido á solicitud del Señor Lie. Don 
Poociano Planas, y  es propio p a n  pastaje de ganado; 
comprende siete m il ochocientas veintiemeo manza
nas (7.825), qne se han valorado eu la  suma de 
[$  3.912.5&5] , tres m il novecientos doce pesos, cin- 
coentínneve y  seis octavos centavos.-—Se admiten 
poetares.

Tégncigalpa, Septiembre 16 áe 1898.
R  P ineda.

Extractos.
"E l in frascrito, Juez de Letras d élo C ivil dd departa

mento,
Hace saber: qne en la Secretaría de este Juzgado se 

encuentra fijado el extracto que literalmente dice:—  
“ .Extracto.—El suscrito, Abogado y  Notario Público, 
de esta capital, certifica: que por escritura pública, o- 
torgada el día de hoy, en sn Notaría, por los Señores 
Don Daniel Fortín y  Don. Daniel Fortín h ijo, vecinos 
de Tascarán; dichos Señores han fondado una Socie
dad comercial colectiva, de la cnal éBos son únicos so
cios: la firma social es “ D. FO RTIN  & JUBO-.”  el 
socio encargado de la administración es Don Daniel 
Fortín h ijo; pero ambos socios tienen él uso de la fir
ma social: Don Daniel Fortín introduce el capital de 
veintisiete m il quinientos treintísiete pesos treinta y  un 
centavos {$  27.537.31], en mercaderías y en mobiliario 
destinado al « «v ic io  déla  Compañía, cuyo valor se ha 
asignado de común acuerdo; y  Don Daniel Fortín h ijo  
pone su industria: el negocio sobre que versa el giro so
cial es el com ercio con mercaderías nacionales y extran
jeras, y  la importación y exportación, de unas y  otras; 
y la Sociedad principia desde el día de hoy, y durará 
cuatro años; pero, por mutuo acuerdo, podrá, disolver
se antes, ó  prorrogarse por más tiempo.—Extendida 
en Tégncigalpa, á veintiséis dé Agosto de mil ocho
cientos noventa y  dos.—Sello.—Pedro J.
En Tégncigalpa, á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos noventa y  dos.—Queda registrado este docu
mento á los folios noventa y  cuatro y  noventa y  cinco 
y  bajo el número veintinueve del labro de Registros 
de Comercio, correspondiente al período qué comen
zó el cinco de Enero de mil- ochocientos ochenta y  
nueve.—Sello.—Leandro Valladares.—Emilio ilazier, 
Srio.

Es conform o.—Tégncigalpa, Agosto 27 de 1892.
Sello:—Juzgado de Letras de lo  Civil.— Departa

mento de Tegucigalpa.—Honduras.
L e a n d r o  V a l l a d a r e s .

6 E m ilio  Mazteb, Srio.

E l infrascrito, Juez de Letras de lo C ivil del departa
m ento,

Hace saber: qne en la Secretaría de éste Juzgado se 
encuentra fijado él extracto que literalmente dice:—  
“ Extracto.—Rómulo E. Durón, Aboga o y  Notario 
Público, de este vecindario, certifieo: que, éa escritu
ra otorgada ante nú, el día veintiséis del mes en cur
so, por los Señores Don Daniel Fortín, vecino de T as
caran, y  el licenciado Don Dom ingo Zambrano, ve
cino de Tégncigalpa, ambos mayores, casados y  co
merciantes, el primero por sí, v el segundo com o re
presentante del Señor Licenciado Don PoKcarpo Bo
nilla; escritura que se registra del folio  cuadragésimo 
nono al quincuagésimo cuarto de mi protocolo de 
este año, consta:—X.® que dichos señores han practi
cado la lknúdacián de la Sociedad que, bajo la firma 
“ FO RTIN  &  B O N ILLA ," estuvo girando en la pla
za de Tégncigalpa hasta el treinta y  uno de Diciembre 
del año próxmao pasado, fecha en qne fué disuelta, 
conform e á lo  estipulado en escritura de veinte de N o
viembre de m il ochocientos noventa y  uno,-autorizada 
por el N otario, Licenciado Don Miguel R . Bávila, y  
en  que quedó en su lagar girando,, de conformidad 
con dicha escritora, la casa “ FO RTÍN  &  BONILLA 
EN  LIQ U ID ACION ":—2.° que el Señor Fortín se 
d ió por recibido de la enota que le  correspondió por 
su capital introducido y  por su mitad de utilidades, lo  
mismo que d é los valores destinados á  cubrir el pasi
v o  de la casa “ FO RTIN  & B O N ILLA ," del «ta l se 
hizo cargo; y  el Señor Zambrano, á nombre del Señor 
Bonilla, se dió por recibido de la parte que á  éste co
rrespondió en las utilidades com o sod o industrial:—  
S.° qne quedan por liquidar solamente las cuentas per
sonales de loe sodos, el m obiliario, los créditos acti
vos y los demás bienes pertenecientes á  la Sociedad, 
no comprendidos en las operaciones hasta la fecha de 
la liquidación practicadas; y— L® qne, en consecuen
cia, queda concluido el giro de la « «  “ FO RTIN  & 
BONILLA EN  LIQUID ACIÓN."—En fe  de lo  cual, 
libro, sello y  firmo el presente extracto, en la Villa de 
Concepción, á veintisiete de Agosto de mil ochocien
tos noventa y  dos.— Sello.—Róm uío E. Durón.—  
Qneda registrado este documento á los folios noventa 
y  cinco, noventa y  seis y  noventa y  siete, y  bajo el nú
mero 89 del Libro de Comercio, correspondiente al pe
ríodo qoe comenzó el cinco de Boero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.—Tegucigalpa, Agosto treinta y  
uno de m il ochocientos noventa y  dos.”—Sello.—  
Leandro Valladares.—Em ilio líazier, Srio.”

Es conform e.—Tegucigalpa, Agosto 31 de 1892.
Selle:—Juzgado de Letras de lo Civil del departa 

mentó de Tegucigalpa.—Honduras.
L e a n d r o  V a l l a d a r e s .

7 E s c o r o  M.a z ie r , S rio .
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302 REPUBLICA. DE HONDURAS.

BALANCE comparativo de los saldos que arrojan los gastos asignados al Supremo Gobierno por el Soberano Congreso 
para el año económico de 1891-1892, en los diez prim eros meses, y los pagados en el mes de Jimio del mismo año.

SUJOS BE LOS BE2 FB3EB0S USES.
Es pnj.

DEPARTAMENTO DE GOBERNACIÓN.
Poder Legislativo.—Viáticos y Dietas de Diputados.
Poder R ecidivo.—Sueldos.........................................

Gastos.........................................
Gobernación.—Saeldos...............................................

Gastos.................................................
Imprenta Nacional.................................................
Sección de Policía........................................... -__

DEPARTAM ENTO DE RELACIONES EXTERIORES.
Sueldos........................................................
G astos........................................................
Legaciones, Consulados, etc.....................

DEPARTAM ENTO DE JUSTICIA.
Sueldos............................. .
G astos.............................

DEPARTAM ENTO DE HACIENDA.
Sueldos..............................
G astos...............................
Casa de Moneda................

DEPARTAM ENTO DE CREDITO PUBLICO.
Fondos destinados á la amortización de la Deuda PúbL 
Amortización de Billetes del Tesoro D. F ...............

CRÉDITO p ú b l i c o . —  Gastos no presupuestos.
Suplementos reintegrables. —Abonos á buena cuenta,
Intereses y  Descuentos.—Pagados...............................
Contratas.—Abonos á buena cuenta..........................
Rezagos.—Pagados...........  .........................................
Depósitos.—Devueltos............................... ................. ■.
Empréstitos.—Banco de Honduras...............................
Depósitos por concesiones.............................................

DEPARTAM EN TO.DE INSTRUCCION PUBLICA.
Sde-w.:^............................................. ..
Gastos............................................................

DEPARTAM ENTO DE FOMENTO.
Sueldos..............................................................................
Gastos..................................... ............................................
Línea Telegráfica..............................................................
Ramo de Correos............................................................
Subvención de Vapores....................................................
Carreteras ..........................................................................
Edificios nacionales, obras públ. y  subv. de hospitales.

DEPARTAM ENTO DE LA GUERRA.
Sueldos................................................................................
Gastos............................................. ...................................
Placa Mayor......................................................................
Haberes de Tropa......................................................
M arina. . ....................................................................................
Gastos diversos.—Pens. de montepío, retiro é inválidos. 

Presidios........................... .........................................
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R E S U M E N .

Departamento de Gobernación. . . . . . . . .
„  „  Relaciones Exteriores.
„  „  Justicia........................
„  „  Hacienda.....................

„  Crédito Público..........
,, „  Instrucción Pública—
„  „  Fomento.......................
„  Guerra. ......................
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NOTA:—Por talta  de los Satos de Trcj'.üo j  H ostia. se oailtes estas dos ofleinas — '>Ba¡na d -  Oontabüidad Central.—Teencieaípa. 5> de Junio de ISai—W . K_
Rep&bbca de Honduras.—Dirección General de Reatas.—V.« B .-—El Director, -  Leopoldo Oa r d a n .
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